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Ya se conocen procedimientos de faoricacidn 

da tejido elástico según los cuales se teje un hilo elástico, 

por ejemplo de látex, de goma o de cualquier otra sustancia 

extensiole, natural o sintética, asociada a Un hilo de algo 

ddn, de lana o de cualquier otra materia textil que no tenga 

la misma elasticidad que la primera.

En alguno de estos tejidos elásticos, al hilo 

de látex - 1-  constituye una especie de trama, mientras que 

el nilo de algodón -2-  forma la urdimbre de este tejido - f i  

gura 1&-. Estos tejidos presentan una gran elasticidad en 

la direccidn -F-^- de los hilos de látex, pero una elasticidad 

rnucno menor en la direccidn -Fg- de los hilos de algoddn. 

Además, no siendo igual el traoajo de los hilos, el Rilo de 

látex desliza y roza sobre el hilo áa algoddn en el punto 

-3-, donde se cruzan, lo que da lugar a un rápido desgaste 

de los hilos.

Otros tejidos elásticos conocidos -figura 2$- 

estáu constituidos por hilos ae tra^a y de urdimbre idánti_ 

eos -4- que llevan un alma elástica -4^- y una envoltura o 

recubrimiento -4g- de materia textil como algoddn, seda, 

etc.

Estos tejidos posáen la misma elasticidad  

en las ios direcciones -F-  ̂ y Fg-, pero en una direccidn -Fg- 

oblicua respecto a las aireaciones -F-  ̂ y Fg- esta elastici_  

c^des reducida.

La presente patente tiene por objeto remedia?



tales inoon^enientes.

La pateóte se refiere a uopprocedimieuto da 

íauricación de un tejido elástico según el precedeote o si 

milar, caracterizado porque se hace uo tejido de mallas en 

cogidas o recogidas por medio de un hilo elástico, lo que 

permite cooseguir uo tejido que presente uoa elasticidad 

uniforme eo todas las direcciones.

^egún uo mátodo de realización del procedí 

miento precedeote, se utiliza como hilo elástico uo hilo 

de materia elástica, rodeado da u^a envoltura textil.

La presente patente se extiende igualmente 

a las características qie a continuación se describen y a 

sus diversas combinaciones posibles.

Un tejido, outenido según e l procedimiento, 

está representado en la figura 3a del dibujo adjunto.

Según la patente, se forma u  ̂ tejido de ma 

l ia  retorcida y encogida (conocido en seda eo el caso de 

utilización de hilos textiles) por medio de un hilo elásti 

co re cubierto -5-.

El hilo elástico -5 -  puede ser da látex,
1

de goma o aa cualquier otro producto que presente propieda 

des elásticas.

El recubrimiento -5g- puede ser de algodón, 

de lana, de seda o de cualesquiera otras materias textiles, ) 

naturales o a rt if ic ia les . !

Este tejido puede ejecutarse en un telar recj 

tilíneo o circular para malla retorcida del tipo conocido ) 

y denominado "Maílla retournáe", reemplazando el hilo elás_ j 

tico recunierto a l hilo textil ordinario.

El tejido -figura 3&- presenta uoa e lastioi
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dad en todas las direcciones -F^, Fg, F^-, resultando esta 

elasticidad de la iorma de las mallas y del carácter extansi 

ble del hilo -5- que las iorma.

Jiegiiü un modo de realizacidn del procedimieo 

to, el tejido puede ser lacrado de manera que presente dibu 

jos ea relieve conservando su elasticidad ea todos sentidos.

La pateóte se extiende igualmente a la  faori 

cacido de un tejido que contenga una parta extensible en to 

dos sentidos, y uoa parte oo exteosible, tejida oon hilos 

de algoddn, de rasa, de seda o de cualquier otra materia 

textil.

Los tejidos obtenidos según la pateóte pre__ 

seotan especialmente las siguientes ventajas tácoicas: 

ia -  Son elásticos en todos sentidos.

2& -  R1 recubrimiento del hilo elástico con 

iiere a este último una cierta resistencia, conservando en 

ál las propiedades elásticas; y

5a -  R1 hilo elástico uo es v is ib le , el recu 

brimiento puede presentar cualquier color que se desáe.



N o t a

La presente patente, consta de las siguien 

tes reivindicaciones:

Esta solicitud de patente esta basada en 

la solicitud de patente francesa número 989.861, del día 

28 de Junio de 1949.

1. -  ¡Procedimiento de fabricacidn ae un te_ 

jido elástico, caracterizado porque se realiza un tejido 

de mallas encogidas o retorcidas por medio de un hilo elás 

tico, lo cual permite realizar un tejido que presente una 

elasticidad uniforme en todas direcciones.

2&. -  Procedimiento, según la reivindicaciún 

la, caracterizado porque se utiliza como hilo elástico un 

hilo de material elástico rodeado de una envoltura textil.

33- . -  Procedimiento, según reivindicaciones 

1& y caracterizado porque e l material elástico del hi_ 

lo está constituido por: 

a/ látex, 

b/ goma,

c/ caucho siutático.

43-. -  Procedimiento, según reivindicaciones 

1& a caracterizado porque la envoltura elástica del

hilo está realizada co^:

a/ algodáu, ) 

b/ h ilo , j 

o/ seda, }

d/ lana,

e/ materias textiles a r t i ­
f ic ia les .
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5&. -  Procedimiento, según reivindicaciones 

2_a a 4â  caracterizado porque el tejido, se realiza en un 

telar rectilíneo o circular para mallas retorcidas.
6&. -  Procedimiento de fabricación de tejido

elástico. -
negún se descrioe y reivindica eo esta memo­

ria descriptiva.
Se d e ta l la  e i lu s t r a  con l&s planos que a

la misma se acompañan.
Y cuyas memorias d e s c r ip t iv a s ,  constan de

cinco hojas, foliadas y escritas a máquina por una sola de 

sus caras.
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